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Correspondiente al mes de julio del 2022 se encuentra previsto la presentación de dos entregables del Eje 
Supervisión:  

 

1. Primer seguimiento del Plan de Acción anual 
2. Evaluación de la implementación del SCI – Semestral  

 

A continuación, detallaremos los pasos más importantes para trabajar en la presentación del Primer seguimiento 
del Plan de Acción anual:  

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

El seguimiento de la ejecución de las medidas 
de remediación y control del  Plan de Acción 
Anual debe realizarse de manera mensual, a fin 
de contar con los insumos que permitan 
presentar los entregables establecidos por la 
Contraloría General de la República, como se 
detalla a continuación:  
 

El citado reporte mensual debe 
contener como mínimo la información 
relacionada al detalle de la acción 
desarrollada, la fecha de inicio y fin, la 
descripción de la evidencia y estado al 
cierre del reporte.  

 

El estado que se le otorga a las medidas 
de estar en concordancia a los medios de 
verificación adjuntados y la acción 
descrita, a continuación, se detalla los 
estados y criterios que pueden ser 
usados:  
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